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pr e s id e n c ia
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
lin novedad en su importante 
salud. ■' . -

GOBIERNO
DE LA

proviocia de Zaragoza.

Circular.

Sección de órden público.

Con fecha 5 del actual me dice 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación lo siguiente:

El Gobierno de S* M. ha tolerado 
hasta ahora asociaciones políticas or
ganizadas éh Madrid y en las ¡demás 
provinciasaunquelasleyes no las per- 
mítóji Sin previa autorización, Pero 
viettao por úna dolorosa esperienciá 
que en lugar de ser estas asocia
ciones instrumentos de fines legítimos 
loh agentes constantes |de perturba
ción én los ánimos y un medio que 
ptiede emplearse parai alterar la paz 
pública, por la qué V. S. tiene obli
gación de velar muy especialmente: 
vista la Real órden de 9 de Julio 
¿e <86 V y vistos también los tárlí- 
culos 2Ó7, 208, 209, 210, 
211, 212; y los cantenidos en el 
libro 2 o til; 3.e, capítulo 2.' del 

'CódiaD penal, S. M. se ha servido 
mandar lo sigdienth: " • -

L¡m bbaviíi-.ao lídcH ' >

1/ En cumplimiento del artíu 
culo 12 de la Reáí órden citada de 
9 de Julio de 186Í, procedí rá 
V. S. á disolver todas las asocia
ciones políticas que con el nombre 
de comités, círculos, tertulias ó cual
quier otro existan en los pueblos 
de la provincia de Su mando. 1

2 .’ Si V. S. lo creyere conve^ 
niente para la averiguación de al
gún delito, mandará intervenir todas 
las actas docummt’S y papeles eor- 
respondienlés á dichas asociaciones.

3 .* En el caso de resistirse ó de 
evadirse fraudulentamente el cum- 
plhniento de las órdenes de V. S. 
dispondrá el arresto de los culpa
bles, j loS entregará, dentro del 
término legal, á’ los Tribunales com
petentes con las diligencias practica
das.

4 .*- Lo mismo resolverá V. S. 
si tuviese motivo para creer que 
eran cómplices ó auxiliadores de la 
rebeliori, ó que Se hallan comprendí- 
dos en los artículos del libro 2?, 
título 37‘ cap. 2/ del Código penal.

En su Consecuencia prevengo 
á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que inme
diatamente . dispongan lo conve
niente para que desde luego que
den disueltos los} comiés y aso
ciaciones políticas de cualquiera 
clase, qpe existan en sus respec
tivos distritos municipales, cui* 
dando bajo su "mas estrecha res
ponsabilidad que no vuelvan á 
reunirse; dándome cuenta de ha
berlo verificado; g "

■ Zaragoza 8 de Enero de 18R6, 
—Eduardo de Gapelástegui.

•Icj a-j úb/ndaíoo oohoe lo nd

Partes telegráficos.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación me comunica en te- 
lé^rama que he recibido á las 11 
y media de la noche de ayer (5) lo 
siguiente. •• ■ ,

«Continúa tranquilidad Madrid 
y Provincias. Persecución activa. 
Sublevados sin dirección fija.»

El Excmo, Sr. Capitán Generaj 
de Castilla la Vieja en telégrama 
de anoche, dice al de este distri
to lo siguiente: '11

«En este distrito se disfruta 
trahquildad; los sublevados mar
chan en dirección á Portugal es
trechados vivamente por las co
lumnas organizadas para su per
secución.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de hoy á las 
dos de la madrugada dice al Ex- 
celculísimo Sr. Capitán goneral 
de este Distrito lo que sigue:

«Completa tranquilidad en to- 
dós los distritos y en esta Córtek 
La división del General Zavala 
cae hoy sobre los insurrectos de 
Caballería mandados por Prim que 
marchan desmoralizados y en dis
persión hacia los montes de Tole
do.» '■

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guérra dicd al Excmo. Sr. Capi
tán general en telégrama de i esta 
tarde lo que»sigue::' , i -N 
-r. Los sublevado^ de Avila ésta* 
han següai las últimas noticias 
muy próximos á la frontera de 
Portugal donde deben haberse 
internado, sino han! sido batido^ 
v aslíénl mi y  idnioiJ sídobmiiq 

por las columnas que los persi
guen de cerca. La división Za
vala sigue también al alcance de 
la Caballería sublevada, esperan
do en todo al día de hoy noticias 
satisfactorias.»

' El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me ha dirigido los 
telégramas siguientes:

A las 4 y 55 de la mañana de 
hoy (6).

«Continua tranquilidad en Ma
drid y provincias, persecución ac* 
tiva á los sublevados, que no lle
van dirección fija».

A las 42 y 45 minutos de esta 
mañana.

«Tranquilidad completa Madrid 
y Provincias.»

A la una y 25 minutos de esta 
tarde.

«Tranquilidad completa Ma^ 
drid y provincias.»

Los gobernadores de Barcelo»- 
na, Lérida, Tarragona, Gerona, 
Huesca, Valencia, Castellón, Se
villa, Granada, Málaga, Vallado- 
lid, Coruña, Burgos, Pamplona, 
Logroño y Pontevedra, én telé- 
gramas de hoy me participan qúe 
reina la mas completa tranquili
dad en sus provincias.

El Excmo- Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de hoy (7) 
dice al Excmo. Sr. Capitán 
ral de este distrito le siguiente. .
• «Los sublevados de cabal,leriá 
con Prim, se han dirigido £ puer
to Lapiche.R^En Manzanares se 
encúenW d CapitauG eneral Con- 
éba dón fuerza dé mfáhtéría.^pi 
general Züvala con su divisioM 
Koldouq sol oh ü^bleídA ¿oí .Liouk.b 
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00$ 1 db
marchan sobre los rebeldes.—El 
orden público, continúa inaltera
ble en todos los distritos.»

Gj 
dil

1 Excmo. Sr^JMinistro déla 
ira en telégSna de ayer

Los:-sublevados con Prim se
guían hoy por la mañana en Vi- 
llarrubia de los Ojos y el Capi
tán General Concha con su co
lumna en Daimiel. »EL (lenerql 
Zavala llegó á Myid^p^ »la 
una de la tarde y según ibaaslas 
probabilidades los sublevados se 
pronn rreian en- dirección de los 
montes de Toledy ó -G^i^not de , 
Estremadura para ganar la fron
tera. Tomadas .disposiciones para 
corÍ8,l^^r¿^aaa^-L8sísubfi- 

vados de Avila deben haber en- 
Irírtto^'WWrtngal. El órdefí’n 
mas completo reina en todas par- 
t5s sin qué híTx^^iTrroTna^'lTTg'ühCi ‘ 

«/■.I mq
-iM >3 ob ir
gbLotiifSúblhYadci^ det Avjh ífue 
dnsdñjque fuerQñ.i^qjlrazMddfeíídd 
Zamora se. prdnunciaron .oni fugh 
hacia la frontera, han entrado ya

mp. fOrd^i ^m))leto en ledas

Í>l> EyuíExem»! Sib ¿®i>íítro (le la 
Gobernación en te légrame idelaí 
4 V do. Ihbbiíh^njísiec-diée lo si- 
giuyeM^UxOoci* n . mr e.¡ <o'n< v bnb 
-biLfis su^lqsatios píte se.dirigían 
hoy á DaimieLiSdi retóraroñ 
cipiladíWOíéífó uh yfeta tdleAma 
de nuestras columnas yaicoulir 
núa'B fe ti; iDíqiúmiéñífl 1 Üq. bw'fa, en 
el mayor desal íenlot^ecbA^os 
pw9 t<$aa)pNrta$ .(^•eíMb^or 
diferentes columnas'puede.dh^e 
eorño^•ósima des
trucción. En tote.lasvípcyv¡iWiis

«nnoioD lioJ ,nn
-£>3 .noIloiafiD , cionelcV «cosoull 
-*)fMIbE^cm^dS^. Minisíit^) (teíiia

i8 d^(y al

distrito lo siguiente:

insurrectos,1 mas de
salentados pronuncian su dirección 
hácia Extremadura. Una columna 
flaa^pfi^g^r^Ec^ilges- 
Aá dispuesta oportunamente para corT 
tar la reliMá los sublevados. Reib 

*Üa el dfden nías CbiAplétó Ati; tóNS 
los distritosi siendo de cada vez^ ibas

4»JWlBíraMP,1» <i«n i>2 ,mn’I nos
98 ^Sagun^irlés o&ialesdlosjsublei- r
-ivadbfe; Bí»>»PÍmbftn,íproii.uuoiado ^ i carabirt^os qíib; operabaiqew la 
marcha jh^iq^jios^onles/lej ^oleila, «fpoQíepQ cudcéiita*. individuosudfe 
feSÍV®tóftí | lofc'Js&tórédpsrf d«iAAniet*. 

dalucia. Los Alcaldes de los pueblos giendoles treinta y un fusiles y

por que han pasado, participan que una corneta. Sigue inalterable para ádiudicar el premio de 250 
irn v» n ii vi A r\ m nlntAAntnílAdnnnnti 1 t 1 « 1 1 1 * « * « •van en un completo estado de abatí—
miento y muy disminuida su primi
tiva fuerza. La columna del general 
Echagüe compuesta de dos bat 
nes y dos secuadrones d^am 
llegar^jí las once de !Onaña 
To_:

i vis ion
ayer una jo..^., ......
oís tropas llenas de enlu- 
lian ymanifest ”* ' " " *siasmo^han manifestólo deseos de /r 

forzar todavía mas la marcha para ~ 
alcanzar y batir áz/oMlMrecliis.
Se ha pasado la noche0 sin la menor" '
novedad, y en ningún distrito hay el
menor_síntoma de quenueda alte- ^'‘¿oc Me a
Gobernación en telegrama que he 
recibido á las once de la mañana 
de hoy me dice lo siguiente.
; ^Los^febeíiftó' cbii'tihúXn el 
mayor desaliento, evatanop todo en- 
cuontrto. con las columnas .que ios 
persignen y desistiéhdt)''dés’V(i inten- '
tada marcha hacia Andalucía, pro- ída marcha hacia Andalucía, pro- ;

¡«tan -internarle en, les. mpnlns -i' /yacían iMeruar^e en Iq s montes Je 
Toledo. La tranquilidad y eLónJmi, 
inalterables en todas las provincias.»W—————— j—»— ■— - - . *- I I i-imi iii |- J.!.-. _n l.ll_

El Excmo. Capitán Gene
ral, ha recibldojilelo^iGri3loí$e- 
ñqr <Miniálro de. laj G^eiT^ desdé 
las cinco: de la larde á las diez 
db ^'stja acoche, hscsignientesfiío^ 
légramas. .'C :■ j .j ■
h',1^'1 qwre rhovndad» al-

El :e$pÍTÍtítVlp.úbltco -áníhiy- 
jorablq, futosdd.eiéMK 

-V. vrp’ñni n9 iq-o rr.l
« m , k .w a - ,D® -
Los sublevados co^mm^e ¡1^

J- u, W
llair en los 'montes de I pledo.^ 
punto de disolverse si es qué no 
14 .omoyiTn ,
aid ñ yod ob cínfii^ihl nosnon^ 
-zS ¡6 o d íe  idmginbmii el ob aob 
hüEl E^fítq. Sr.aMinistRondé la 
Guer^.idh»giÍQ)le<tiiki< nbehe' -de 
ayieir; alí ExhmiOo ofiruiGhpilaÜ;Ge- 
nqrabde .e$!t¿ /Distrito losilteMe 
gteflSs Siguiettteidb noiBÍvib nJ 
oh i •’ - «El Goft^eselíde •J^ipüttar 
dos f-ha1 vpkploibpon uíiam'náidádi 

mnles el 
^'ído , un .ay^agie .de adhe
sión á la Reina y de r apoyo, i al 
Gobierno , para asegurar la causa 
del orden enTas" presentes cir- 
dniámciáslíiilí .omoz'l Ld 
-iqQ)0 . y&ossuhlbvados-con Pritó 
sb liad» Ínter nadó i Sen Ids - montes 
de Toledo , dondpiq)o$i|tivdmbnte 
ed¿disdlvéranv Ayer- sh!'preseíita- 
ron-taluGefeüdéíjuna ooínmna’dé

i

el orden en todos los distritos.»

Lo que he dispuesto hacer pú- 
o para conocimiento y satis- 
iorUgle los leales habitantes de 

róvíncia. &
¿go^a 9 de Enero de 1866. 
Gobernador, Eduardo de

ptegui. " y..

--------------------któ!4*í-A-W¡Mi«í \\ x ' 
SECCION DE FOMENTO.

Negociado Cria caba lar.

El Excmo Sr. Dirt-clor general de 
Caballería me dice con fecha 28 de 
Ptoii/mbre ^tilnmio qob s^étónq 98

Pur el^lícula tójiti regladlo. .a/ffi6r, dCb™ hallan 
para los depoulus de cabrios padres ■del ',1^1^%.

v,...-.!, de 3 de Febrero’' del 
ah /acígal, s’/ dispon^quede^iMIS. 
eir lodo lo que no se p|úúi^a a lo 
eslablccido en el, la circular 'expe- 
dilift P^F) eihMqpr|^rde;Gomejciof J

y/^F^púbiigati jen 43 i
/^Abril^e 184$.— ^n^l^tconcepr

^r‘by* 
líp^ .dqlos gplhyqaAlm^.Cjvil^ lp 
^•j&o^L.^bl.qjp^ulo, d^par^ í

por los p^ú^'g- qb í
Wí til afiM-r" dich/1 circular; y :

y,(fp.dedicar: fppdo? a la adqots|eion 
4^. P#bf4l(^ r <: pr^uc^f qs, - hwi que 
ma^íies^y, ~ fiara.

te' ík‘!í#Bna<^: -.PW
-WÚJjtródifl’tiPt» MagST 
teso8»4y##ideMátfH> 4 Jfc
los depósitos de caballos padres., y ■

($e los coerp^j^ ^lillejy y | 
cabalb i-m; y de
uecesidad absoluta, se. deban .nom
brar Matadores y
clase/civil;; ouvas dietas,, juslibcado

la caja de la cria caballar; en la m- 
‘téiígehcia, qheddíTrbfesoiMg ñiilita- 
féy ho^pkt^bii’íth eáWidtr'd ni -emíA 
1 uní tti tbi1 Wgtifftfi póy: (b # ¡auxií fos- 
pVéétyrt éil Ate S rvicib.'dHpmnlGÍÍ). éfl fe WÓ'
“ l’o quese toWd'én este Boletih । cuitira

pQbW. ^^#6
^■®ragoza | de Enero de 18^6. fWl^jUhnjdo ^fW^lPñHP°Á
-^Eduárd'tf déOípelásiVg^i i ^icioo tioiuo^^yubef,^
•mo .coIsqwflMjolríNb eon) WWW
•^91 GH imlPM KRffl ti» niíifi nhíiRn in«»n. . r • i / . i-oí ndjoiJeo amn ua ojnd ubnnb 
¿ nnvhijf oiir^tqjarbfibiii'b 
-mí of- níiiooo onuiímob ;9^iiím-rf ;

La Dirección gemérali:de-,: Rentas 
¿^nládas y Lote rífe 8c6#(^eh6X 30 I 
de DÍcieiúbré ’dél pa-

sado me dice lo . siguiente:

En el sorteo celebrado en 

escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.‘ Antonia 
Martin hija de D. Nicasio SaTlieiano 
nacional de .^adrid muériq ,é 
campo d 1 honor.

cWoíiciaTá lio db que llegu?á cor 
cimiento de la interesada.

Zaragoza 3 de Enero de 1866.
™ Eduardo de Capelástegu-.

Sección de Estadística.—Circular.

.Los resumeQf-
rrido durante el año

'bmrno dy pf^vincia^ara el día 12 
del actual, snU-fidta- alguna-, según se 
pr;o?i¡im en ^rci^.j-ps^'j^eiigil Bo - 
Uho oliera 1 del 30,d¿ Pi^eq^re pl- 

-tuno^Al eíeuLo se aGDmpañaÓJL^- 
ados impresos para que los pueblos 
no relrasíAhn''eRU'Syr:viilcioque es de 
m^Qá5 Vf^éWia^^íRSI^úíytó) pdiMíia 
suceder que alguno de dichos estados 
haya sufrido estravío, á íin de evi- 

de 
totSii«^WfiuaBaYi(eciUtícií>) ite 
sehldo ü)^» tin® adiÚMiúlqws sHfflM 
lén fitotomía dea i mpr S^t
cioo de Estadísiica; en su cons^g^- 
cia' procurararán sustituirse en 1- 
m hm a inrpreirta ’dd-Roktin ,4 ray a re 
las al efecto con entera sujeción á los 
modelos años, los
cuales se publioaien el Boletín ofi- , 
mal dol dia 217 de Diciembre de

mente su pronta remisión. 1
Zaragoza 5 de Enero de 1866. 

=E1 Gobernadón; Edbardu de Cape- 
láslegui... . ,RoítWwq «s d io ítormr.

o o í

-oD r»I oh aiNiniM .i3 lo 
Distrito um'üfersii'áríd -ZtiWgdUd. 

obrEU g^raj de

^¡¡dnesePCtuaJ
.•/el?.-1 pfiüsífiionivoiq

Jnfil'tuto^deAVNh^^n^
-náS y laiCMlfl

[ - í<; . fjfn <b 00196^

la
.(wa s^gñi^
do <1(1 rcg!am^l^eTl./^e áu- 

lyü 
Ja opfKiGjvrve 

[ español.=2.6
este dia 1 edad.—3.° Haber observado una
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oiwdudti mar«l> irrept#ps»|>)4.4yí.* 
Ser Vcerciajo en la facultad de cien- 
SM» W .M WrM 86Í 
mero agronomo,, p tener alguno dd 

p^*w 
o^rM;4^íéha6joáti-dras áft* 

Iri «le la ptibUéadSon^ 1* leyy de 
^SSfleicibs el na símiuni ue fb 0 

Los aburantes pr^eplarán en es
ta Dirección general sus splicilüaes 
dScumenladas en el lórmino impro-

J dé doá m'ésósV á’^ntiír des
, dlffelpulflioacion dé esteoMouncio eh 

h pwelai eM el
tesív Mtótofil l fil í11^ 
4.° del arl. 8. del mismo regla
mento sobre el lema siguiente, há 
SMíMtiMT 

según la calidad del terreno, clima y 
nalui atezare l^s filaníjáS;
e» X®fc-cum;plimieiílo de lo, preverjí4 
do en el art 8.a del citado regi
mentó de de 1864, se
publicaren los n»lciínes de las pro- 
vinciasde esl^di.ldlo y en les los- 
litutos del mismo á los eíeclos opor-
tunos.

Zaragoza 27; de ‘DicTémbré '‘de 
i^x^^y'íO^Q<<Wr- 

.talUnw ab X
t-rTT^rr-^. sb >.00.> A 

.gofoiw^ ti nonvío
El limo. Sr. Drfedtor génerabde 

Instrucción públfca con ficha 27' del 
úllnno mus me rennle el ^guiente 
anuncio^Qi^^^Q y néiniíést' tnoÍK>o'yí(tt

Eslá vacaMe en <d Insiitob te^al 
de Lorca'^'GüMy de Agriculftra 
teórico-práctica, Rolada con éj^.uejdo 
awá «ásUlK !a 5&ba 
de proveerse por oposición como 
prescribe el arlícu^208 de la ’ley 

’SSibthB^tfe ISSÍ.'V'

ma prevenida en el título segando 
del reglamento dé Máyo

t01'
Para WeN^lAm^l #WN9« 

se.ia^asita^FAift. Stir españ’ol:= 
2.0Tener 24 años de ed<id.¿=3.-ha- 
be^yBSfív^^ró^dieta mural 
íSqjrensitfe.’* Sei íkclutl^. 
la ¡Ru
rales, Ingeniero agrónomo ó lenei? 
AguiW'ldet Ue títol^ <pw^kíbdil$Aan 
nara lianor nnasiíMAn á ílmliac5

Lps dsta

cumentadasiin el
gab 1 e, ,d* do »imeaesy a o h  U r des d e 
la publicación^ este anuncio-en) la 
Gacela; y acompañarán á ellas el

t articulo 8 ° del misnio reglamento, 
solare el • l-enra « guienU^ -que ha.
ñalado el Real Consejo de inslruc- 
cion^díjttóaríM^Al^b 

%
medios que deben emplearse para 
prevenir ó curar en caso necesario 

que pueden per-
jddrcailSS 1 1 "

Y en cumplimiento de lo preveni- 
do en el artículo.•a?MSSi£ «-ÍVS™glamenlo de 1
se publica en ios boieunes ue jas. 
provincias de este distrito á los efec
tos mp^rlutois. oup lobsitemmJi/Jg 
»bZ#fA89?3,t2:AdS35tei^,»te 4; 
1865.—El Rector interino, Jorje 
Sichar.

.dlB. 9b 01391^1 
«ied rathogíiGl

f 8(M">
• 01351‘í l

.oap sbs» oí 1 «eobcbiJnsD
D Jacinto de Alcocrr, Juez de1 püiha 

__ .tum • 
inrnrTTTStaucia del distrito debPlrar,,,

de la ciudad de Zaragoza.

bra, D/Yice
re y I). Igna

senté s^eila á b sam ee- 1 a b l o Ter r az‘ y T a *lm - 

la Larramen li y Agtir-
:io Larralde y Larra-

mendí, á junta general pata la gra- 
dilación de sus créditos y; reconocí- '

tes de recor ocimienlodos y pendier 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala

de Enero cbnienle, á las 10 
día 20 -

de su.., ■■ ■
mañana.

Dado en Zarsgoza a 2 de Enero 
dé*T866i—-Jacinto dé AlOóóeTT— 
Por mandado de S. S.a, Fernando 
Bruqueia.
.8381 & stAmMiiCL sh xsH

D, Víctor de Vera Auditor de guerra 
Honorario y Juez ..especiahdefjHa-.
cienda de esta provincia.

Por el preeenle cito, llamo yem- 
plazu á Joaquín Ariñp vecino deScf- 
radmiparaque en .1 precisa término (ft 58 uRs towpa^tcfiH '¿ste 

Juzgado, á fin de ser notificado de 
una cerlifmamwi d^ S.- E. a-A-udi-tur— -
cía
miento de que si asi i o lo v, riüca, 
será declarado rebelde y contumaz 
segwiVán^Sb curso-l^áliligencias en 
su ausencia y¡rebeldía pa Andoles el
perjuicio que haya lugar

J*".r! en Huesca á^9 ¡(le Dici^m - 
1865. — Yiciór de Yérá.=

-mandad i dp¿ S. S.t [Mariano
Armisen.

008 Oí ItS 8 ¡ 101

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera insiancia del Distrito del Pi
lá^áe^Zaragoza.* - ; oao:

llagó saber: Quepara pago de 
resJi^aMÍdbdes pecunijria^ ^- 
pedientede egecucion dé Sentencia 
pi^6M6hte de oaxisa jcriminah léogo 
acordado proceder á la venta en pú- 

'blica subasta de los'etóclos siguíínles:
Un bolsillo de seda verde, usado

< lobaiJliaimbA 13
Un reloj, usado de plat^ t^ad.o 

en 40 reales.

Una cadena de metal falso y un 
cordoncito de estambre, lasado en 
2>t<Kk6SA aa «a t imm oTimia

lasada en 1 real.
da de seda, lasa-

todo en 3 reales.

:
día 16 de Enero próximo alas 11 ue 
su mañana en la Sala Audi ocia de 
este Juzgado sito pla?*^^ Fran
cisco número 6, piso segundo, en 
donde se rematarán en el mejor

1 postor. 92 obnobi
Datb ^h^Zijragbza' á 31 'de Di- 

c?e®!:Yeti8KU=^» Al^ 

cocer.=Ptir- mai>da4o- de ^5 
Fernando Broqu ra.

F^lez, sí^atifero de 
Isabel la Católica, Juez de primera 
inslapcia este;partido de Tara-
zona.

HagQna6ÍkDfii()i|e á cjinsecu^cis 
de haber fallecido sin disposición
testamentaria Miguel García y Joa
quina Magallon vecinos de Santa

^ruí, f688Mrf se
crean con ■derecho h heredar 9us bie- 

, nes, para que dentro del término de
30 días, cumiados desde U inserción, 
de ésta edicto en el Bohtin oficial de 
la Provincia, comparezcan en este
J 519 W 

haya lugar; pues asi lo tengo acor
. eiLesp^i^le intoado por José

Gracia y otros vecinos de dicho pue- 
"'** "Mrde Santa Cruz, sobre que se de-

clare á estos herederos de susdifun- 

aoíuoih» sol ob ATOK 
Dado en 'Tarazénaíip de Atiero 

de 1866.—Casimiro Eelm^Po1 
mandado de S. S.a, José Azpeiicueta 

--------------—L
üéidmoM Leí od r ií nerf 

•e«tiMtRisT*yefeiÍDN=viiroreipkei<*

' ‘ propiedades—jr -rkyTdm -deir 
Esitid&de la provincia de ZVira- 

MQ^ci. , , i ., ' „
. ■ ■ n , ■ H í ■ p-

El domingo 2o de este mes y ho
ra de las dec^. dti su macana, se ver
tebrará subasta pública para el ar
riendo pujuj^i^Q harineo conside
rado de mayor cipmtía, sito en tér
minos de falatayud, denominado de 
las Cuatro;, partida de la Fuente, 
bajo el tipo de 256 escudos en cada ano 
2/. plíeg^de cbn^
ciones siguientes:
.ipa:sél'Ktáhora qtle'qucdcai r^-

pro

feridos, se celebrará un remate ei 
CapitaF;\h^te el Sr. Gobernador cit 
la provincia, Administrador de . 
piédádes y’-deré^hos del Estado, y Esór'i-

es la
il de

ciu-

baño del juzgado de Hacienda; y otro 
ante el SP'AAlcalde, Procurhhor s/ndieb 
y Escribano ó Secretario de dicha 
dad, quedando pendiente de la aproba-
ciów di tic. bxf.eccwtó'^eAef al idel traigo.

Las pr^p^ci^^-^ á los Escribanos, ó Secretarios, prego-
pliegos cerrados, y no se admitirá niñ- ¡ ñero y el de papel sellado que se invier-

f
guna menor que la cantidad marcada.^

^^ÁC^gó fcéiWo ha de 
pc^far^ seroip^tu^l* proposición 
en la subasta de esta- Lqpitul, el dopjji- 
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de deyÓKitw dr jai Tesorería de la 
provincia el d.iei por ciento de la 
chirtlddti^^iiebsiAtot de tipo para - la 
subksth^y tn ^ dü pueblo, el documsn-ib 
to que acedad kaiier hebho la misma tnnq 
treg<W In la depositaria de su Ayupita-. 
miMi aá • L/ JB3 6l i lp !o t9l 

-Los pliegos Cerrados se entre-.. 
gtí^Án por' Los ■ bictiadores. al Sr. Pres^ 
dfehle de lai/un^idf) Subasta, á vista 
público, y durante la primera 
hora dertiesdoterd laiuna del dia seña- 

I lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ni*ga*ik*Aotivo.

5. * A las doce y media se procederá 
á Ip apertura de los pliegos, declar^i^ 
se por el Sr, Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que- 
dá^éto’tlmílb^'ia^jiVópobiéián el 
mente débdepósito de -gai-antia; dc^l-.i 
viendo'ün el. acto A lop. depi^ P08t^^l

lias depósitos. Si resultasen dos propo- . 
siciones iguaies 'sé ábYÍrá liditdc'ioriver'-v 
Mpor mediAoWWéd^^s' pm 
[(«iMiiUSV ddp^oó (I 9D é¿S

6. *< Aprobadoquesexc jamate-.por'/
la s^oridad, ei rem^tanti a^n^á^ 
su cumplimiento por medio de r,sc>-itu-, 

^K».' «V «®»o “l oo» ta®»®
7;>1 -Ef arriendó será por tres anos, 

que dará principio en l.° de Abril del 
corriente año y finará en igngl día

metris mUIdntMos ,1 impon, del ar- 
. rien^ AH ■ lá Áxlrtiimstracion. d^l partíaos 
I esileo jp¿ato ob {
I ul9Mjí¿n MlüQafeb.de enagena¿ifl.f^4^>

^o^no cad^car^dg ^lig^d^ 
i conforme á la ley é
\qen ,.en la materin." ' , y 1

10. Au readmitirá postura ó nin- 
. gimo que sea deudor á los fondos pú-‘

90 sr>ib o d noo ^Jnul ele» 
I "Nb será pernóilido "át áir^nétiM 
• taito' pedir perdón 4 nebaj<tpni tqlifiitaf. 

pagar en otros plazos, ni disUnta especie 
. que lo estipulado. El conato ha de ser' 
á suerte u ventura, spn opción a. ser w-q 
détedo p-dr e^W^Wstx^pe? 
drisco, ni otro incidente imprevisto. ! 11

12. Cuando la conveniencia y buena 
conservación dé los olivares, | exija al- 

| guna limpia ó poda, deberá avisar pre-

[ que <1 déóloí ráismosvihbecser con arre- 
\lLlg'^'lft>co^ueti,rW^Slft O saair

13. SeráoMigamW^Lflm*^ 
\ rio el pago de las alfardas y renaces 

o¿ -
: -M. " En el caso dé quedel aircnáoW) 

i I A^ni^ci^ y.^
| í y perjuicios á que diere tugar. Si ■ He-, 

' gase el caso de egecucion para 'fm cb- 
branca del arriendo se entenderá resexn- 
duh el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá b nuevo arriendo en quiebra.

I "’fg?

otro des^bóls^^e efpa^J^ dércM»

se invier-
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&
a en el espediente y escritura» y 3^ 

^ae de pajitos en el caso ‘ de. justiprecio. ‘

Zaragoza 5 de Enero de 1866. 
—Santiago P. de Petinlo.

Modelo de proposición.

D.wR^d®T^ enterado del pliego de, 
condiciones para el arriendo por tiem
po de tres anbs de un molino harinero 
sito en Galatoyud, partida déla Fuep- 
te, ofrece (aquí la cantida en letra.) 
en cada año de ios tres qüe ha de du
rar el contrato, habiendo constituido 
al efecto el depósito qu^ previene la 
condición 3.a •. s 1

Fecha y firma.

H'3 í,! 91) OllOíIotnop ) OH
DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Navarra.

. Conforme á lo prevenido en Real 
orden de 7 de Junio de <850, cor
responde celebrar en esta provincia 
ejercicios de oposición á escuelas va - 
captes en el próximo mes de Enero. 
La Junta ba señalado el 29 del 
mismo para comentar los de las 
zas de niñosque resultarán vacantes 
hasta aquel día: seguirán á estos los 
ejercicios para la escuela de Ruarte 
Aráquil, cuyo sueldo fijo es 220 es
cudos, con las demás que vacáren 
basta entonces; y por, último ten
drán lugar los que establece la Reat 
órded de 1 í de Enero de 1853j)a- 
rauproveer la de párvulos de Cin- 
truénigo, dotada con 100 escudos, 
60 por equivalencia de retribuciones 
y 40 para alquiler de casa, y otra 
de igual clase'creada en la ciudad de 
Estella-dén 440 escudos, habitación 
y" las retribuciones. >

En su consecuencia, los oposito
res presentaran pn .la Secretaria de 
esta Junta, con tres dias de antela
ción por lo jnénos, sus instancias 
documentadas en ta forma prescrita 
por las disposiciones vigentes: Pam
plona 28 de Diciembre de 1865.= 
P. A. Marcelino Palacios, secreta
rio. .

í’lnín

Mes de Thnewbrede <865

Administración de elehsilios de Zaragóza. '/

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 

dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 

dicho ramo; '

de Diciembre de 4 865.=»E1 Administrador, Nicolás Lamban.

Días.

Pueblos uri 
donde se han 

hec|io las 
compras..

"i - q 
Nombre

de loa vendedores.
Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razoQ se 

vende.

, _ Aceite.

22 Zaragoza. Mariano Morellon. 420. Litros. 0 486 J 66 rs.

Carbón.
-’H : . ■ , i

23 id.
üi- o

Lals Ahzano. í¡ 800Ó kilógs. 0 054 6 n. 70 cts.

Zaragosa 23
V.® B.°*=EI comisario inspector, Juan Ramirex.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Diciembre de <865.

Factoría de provisiones de Zaragoza,

NOTA de los artículos comprados por el Administrador qué suscribe en 
los dias que á continuación se espresa, para atender al suministro del 
Ejército. ■ ■

7' La plaza de tercera clase de Mé- 
dipo cirujano de la villa de Anón, se 
proveerá con arreglo á lo que pre
viene el Reglamento de 9 de No
viembre de 1864.

Su dotación consiste en 200 es
cudos satisfechos de los fondos M- 
nicipales, quedando el agraciado en 
libertad de contratarse con los vccin 
tíos pudientes, que ascenderán á 250 
veqiqps.
-1 Los aspirantes dirigirán sus soli- 

citüdeé al presidenta del Ay^nti- 
ipijepto, aptes del día 20 del presente 
me8) ¿n cuyo día se p.rveoerá ,A .

w el ''.'i', A h utín

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

....  1

Nombres 
de los vendedores.

——- . .i, .,-

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

■ Precio 
de cada una.

Escudos, i

Precio del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos,

21 Zaragoza.

■ i Trigo

Manuel Bernal. 436 3 272 10 700

23 id. Juan Ansi. ( 374 3 241 10 600

27 id. Blas Casanova. ' 104 3 211 10 500

Cebada.
-iq iob i iífiiüíií /i'jm

20 id. Miguel Toloáá. W 980 1 470 4 900 [

23 ■ ■ id. Santiago Mainar. 800 1 441 V 4 800

Paja, qq. me . arb. cast.
-OAU
22 id. Rudesindo López. 320 O 868 0 <00

28 id. Manuel López, : H8 9 868 0 10Ó

. Za ragoia 29 de
t •

Diciembre de 1865.*--El Administrador , Ant.

li'la i nU

deSántUgb.—*

V.°] L®—El Comisario de Guerra Inspt ¿tóf, Muñoz • *
U nJ
.Éídfifll 01 M

' i? El hornd de cocer pan i Ralbado 
de San Cristóbal y situado en Píd ¿Í 

se arrienda por tiempo de un año, 
que empezará en 16 de febrero pró
xima mediante subasta pública que 
se célebnaráen 29 de este mes Alai 
9 de su mañana en la administra
ción del condado en aquella villa, y 
en esta ciudad Coso númejo 56 en- 
tresnelo, con los pactos que estaráq 
de manifiesto en las mismas, remah 
tándósé siendo admisibles laé propo
siciones en favor del mas ventajoso 

postor.

ANUNCIO INTERESANTE
á los Si-es. Secretarios de 

Ayuntamientos.
En la imprenta de este periódieoí, 
hallan de vent$ los modelos que A 
continuación se espresan. .

Filiaciones, relaciones, estados^ pa
peletas de avisó todo para la quinta.

Repartos de consumos. ‘ 1
Cuentas del Alcalde.
Recibos Municipales. -
Libramientos. . V
Estados de sanidad. *
Estados pára juicios berbales y dé 

conciliación. •
Certificados de multas.
Recibos de suministros y papeletas de 

citación d juicios.
Anillar amientas.
Estados y cuentas de socorres de 

presos pobres.
Repartos de inmuebles, estado de cla

sificación, resúmen y agrabio».
Cuentas del depositario. 
Relaciones de cargo y data. 
Cargarémes.
Listas cobratorias." ' .
Estados de nacidos, casados y **br- 

tos. 1 1 uii
Estádos de faltas. . _ t ,' jh ¡
Papeletas de,avisad sesiones de Ayu*- 

tamientos y otras para juicio?.
Carpetas para cuentas municipales. 
Estados de presos pobres.

n Matricula de subsidio. 1 - ’
t Cuentas de contribuciones. b

Imbentorios y observaciones para 
cuentas municipales.

Altas y bajas de subsidio.
Relaciones de indUtria y comercio. 
Fíe?, de vida. j; ? : i . _ '. 
Estados de alojamiento y ^agcqes^

i Registro de penados sujetos á la vigi
lancia. ■ '. . •

Estados de capturas, detenidos y ¿r- 
restados. '

■Registro para formar el pabron .jk 
vecinos, ,, , ; r 1Bq

Registro de cédulas de vecindad.। Partes de posadas y fondas. 1 
Cartas de pago. • '<! J 1,1

. Estados de Caldos y granos. . 
Padrón de la prestación becinal.

; Facturas, cargarémes y pagaras de 
vienes nacionales. , ;

Relaciones y cuentas de lumtnieh'M, 
Certificados de multase c:
Estados comparativos para prans- 

puestos y otros para dar las cumtae 
también de presupuestos. 'v

. 1 Í(Ü»ÍI
Lj /luipreqM de Ao Io b w Galli^r á j
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